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sacar, a pública subasta y por término de veinte
días, los bienes embargados que al final se dirá,
junto con su tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 18 de mayo de 1999, a las diez treinta horas,
por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en primera ni haber pedido la adjudicación
por parte ejecutante, se señala el día 17 de junio
de 1999, a las diez treinta horas, por el tipo de
tasación rebajado un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en segunda, ni pedido el ejecutante la adju-
dicación en legal forma, el día 19 de julio de 1999,
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose
postura en primera y segunda subastas que no cubra,
al menos, las dos terceras partes del tipo de lici-
tación.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o segun-
da subastas, deberán consignar, previamente, en el
establecimiento destinado al efecto, una cantidad
igual o superior al 20 por 100 del tipo de licitación.
Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad
a consignar será igual o superior al 20 por 100
del tipo de licitación de la segunda subasta.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas por escrito,
en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
por la parte ejecutante.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos
la certificación del Registro, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—A instancias del ejecutante, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que, si el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Para el caso de que cualquiera de los
días señalados sea sábado, domingo o festivo, se
entiende que la subasta se celebrará al siguiente
lunes hábil, a la misma hora.

Bienes objeto de subasta

Urbana.—Trozo de tierra, en término de Polop
de la Marina, partida de Chorros, con una superficie
de 1.276 metros cuadrados. De esta finca se segre-
gan 796 metros cuadrados, quedando la finca que
nos ocupa con una superficie de 470 metros cua-
drados; con los siguientes lindes: Norte y este, vial
en proyecto; sur, calle en proyecto, y oeste, parcela
segregada. Esta finca se cedió al Ayuntamiento y
su calificación es de sistemas generales, estando ocu-
pada por una pequeña plaza y la acera, por lo que
su valor es puramente simbólico. Es la finca núme-
ro 4.036, del Registro de la Propiedad de Callosa
d’En Sarriá.

Valoración: 200.000 pesetas.
Urbana.—Aparcamiento número 47, en planta pri-

mera del sótano de edificio sito en Polop de la
Marina, con fachada a la calle 9 de Octubre, sin
número de policía, y una plaza en proyecto, teniendo
su acceso por medio de una rampa que arranca
desde la calle 9 de Octubre. Ocupa una superficie
de 27,43 metros cuadrados. Es la finca registral
número 4.194, del Registro de la Propiedad de Callo-
sa d’En Sarriá. Es la componente 93 de la propiedad
horizonta.

Valoración: 650.000 pesetas.
Rústica.—Trozo de tierra, con frutales y algarrobos,

en la partida de Pollastre, Chorro o Tosalet, del
término de Polop, con una superficie de 4.136

metros cuadrados; lindante: Norte, «Polop Urbano,
Sociedad Anónima», don Vicente Siscar Sáez y resto
de finca matriz; sur, barranco; este, don Vicente
Siscar Sáez y resto de finca matriz, y oeste, que
va al Molinet, que le separa del resto de la finca.
Es la finca número 4.047, del Registro de la Pro-
piedad de Callosa d’En Sarriá.

Valoración: 1.458.735 pesetas.
Rústica.—Tierra, huerta, en término de Polop, par-

tida Tosalet o Bomba y Costera, con una superficie
de 988,96 metros cuadrados; linda: Norte, don José
Fuster y acequia en medio; sur, barranco de Rovira;
este, parcela de doña María del Carmen Berenguer
Iborra, y oeste, don Jaime Fuster Iborra. Es la finca
número 975, del Registro de la Propiedad de Callosa
d’En Sarriá.

Valoración: 6.150.000 pesetas.

Dado en Alicante a 9 de marzo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Manuel Vicente Penalva Oli-
ver.—La Secretaria judicial.—15.079.$

ALMANSA

Edicto

Doña María Luisa Miranda de Miguel, Juez acci-
dental del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Almansa,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 93/1998, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de Caja Castilla-La Mancha,
contra don Enrique Navalón Cuenca, doña Emilia
Rico García, don Miguel Navalón Jiménez, doña
Antonia Cuenca Navarro, «Logo’s International,
Sociedad Limitada», herencia yacente y herederos
desconocidos e inciertos de don Miguel Navalón
Jiménez, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 15 de junio de 1999, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0054000017009398,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de julio de 1999, a las
diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de septiembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee

tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva la presente publicación de notificación en
forma para la herencia yacente y posibles herederos
desconocidos e inciertos del demandado fallecido,
don Miguel Navalón Jiménez.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Lote uno.—Planta baja, calle Méndez Núñez, 46,
de Almansa. De superficie 108 metros cuadrados
construidos. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Almansa, libro 377, folio 91, finca 26.758.

Tasada en 7.258.665 pesetas.
Lote dos.—Vivienda en calle Méndez Núñez, 46,

1.o, de Almansa. De superficie 134 metros cuadra-
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Almansa, libro 377, folio 94, finca 26.759.

Tasada en 9.961.350 pesetas.
Lote tres.—Vivienda en calle Méndez Núñez, 46,

de Almansa, de 134 metros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Almansa, folio 97,
finca 26.760.

Tasada en 9.848.150 pesetas.

Dado en Almansa a 29 de marzo de 1999.—La
Juez, María Luisa Miranda de Miguel.—El Secre-
tario.—15.144.$

ARENYS DE MAR

Edicto

Doña Montse Molina Garriga, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Arenys
de Mar y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número
272/1993 se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins-
tancias de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», contra don Pablo Vacas Gómez, don
Vidal Vacas Gómez y don Pascual Vacas González,
en los que por providencia de fecha de hoy, se
ha acordado la venta en pública subasta por vez
primera, segunda y tercera, señalando para la cele-
bración de la primera subasta el día 21 de mayo
de 1999, para la segunda subasta el día 18 de junio
de 1999 y la tercera subasta el día 23 de julio de
1999, todas ellas a las once horas, las que se cele-
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Para la primera subasta servirá de tipo
la cantidad que se ha dado pericialmente al bien
embargado y que luego se dirá. No se admitirá pos-
tura que no cubra las dos terceras partes del avalúo.
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin
sujeción a tipo.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con
anterioridad a la celebración de las mismas, en la
cuenta provisional de este Juzgado, número 0515
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
haciéndose constar necesariamente el número y el
año del procedimiento de la subasta en que se desea
participar.

Tercera.—Sólo el actor tendrá la facultad de ceder
el remate a un tercero. No se admitirán cheques
ni efectivo en el Juzgado.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe
de la consignación de igual forma que la relacionada
en la condición segunda de este edicto, presentando
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría
de este Juzgado.

Quinta.—Los títulos de propiedad del bien estarán
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde
podrán ser examinados por todos aquellos que quie-
ran participar en la subasta, previniéndoles que debe-


